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APOSTILL É 
(Convention de L a Haye du 5 octobre 1961) 

•••fie 

1. Country: United States of America 

Thi s public document 

2. has been signed by HAZE L MADG E ARNAVA T 

VuoflÉ- 3. acting in the capacity of Notary Public of Florid a 

4. bears the seal/stamp of Notary Public, State of Florid a 

Certifie d \ 

JA t -

5. at Tallahassee, Florid a ^ 

• sr̂ í̂ u. 5 tij g Sixteenth dav of December, A.D., 2015 

7. by Secretarv of State, State of Florid a 

8. No. 2015-144228 

9. Seal/Stamp: 

10. Signatura: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

DSDE 99 (2/12) 

OF ^^íd|í ;1 . 

Tífef FLG 

Secretary of State 



PODER ESPECIAL zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Yo, ROBERT ALEXANDER PARRA (único apellido), varón, estadounidense, mayor 
de edad, divorciado, Titular del Documento Pasaporte número 429189927; actuando 
en nuestra condición de Presidente, en nombre y representación de SUPRAINVEST 
USA, INC., una sociedad anónima organizada y vigente con compromiso a las leyes 
del Estado de la Florida, con licencia N° L082894., por este medio manifestó que 
confiero Poder Especial a favor de ALEX RENAN PAZ Y MIÑO ALVARADO, varón, 
con Cédula de Ciudadanía No. 1706395108, mayor de edad, ecuatoriano, con domicilio 
en la ciudad de Quito, República del Ecuador, para que en la República del Ecuador, 
realice todas las gestiones, trámites, peticiones, escritos y más actos, según sea el 
caso encaminados puntualmente a; zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1) La adquisición de las acciones de la compañía AMOCO S.A. AGENCIA ASESORA 
PRODUCTORA DE SEGUROS, que realizara la sociedad mandante a los actuales 
socios, señores, a saber: Gloria Coba Terán, Miriam Coba Terán, Cecilia Coba 
Terán y David Amorozo Coba. 

2) Para que conforme a las leyes y disposiciones de dicho país, realice el trámite de 
calificación de la responsabilidad, idoneidad y solvencia del cesionario o suscriptor 
de las acciones y participaciones, que se la realizara en la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros, conforme a la Normativa vigente. 

3) En el desarrollo del presente mandato el apoderado podrá recibir, desistir, transigir, 
conciliar, sustituir, reasumir, subdelegar a los abogados de confianza, y en general, 
realizar todo tipo de actos que contribuyan a la consecución del objeto. 

4) Una vez cumplido el objeto de este poder especial, es decir una vez inscrita la 
transferencia de acciones a favor del mandante en los libros de los accionistas de 
AMOCO S.A. AGENCIA ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, , se entenderá 
por cumplido el propósito del presente poder y quedará , por lo tanto, sin efecto 
alguno, sin necesidad de notificación previa al mandatario. 

Dado y firmado en Miami-Florida, a los 13 días del mes de Octubre de 2015 

Robert Alexander Parra 
Pasaporte #429189927 

PRESIDENTE SUPRAINVEST USA INC 



STATE OF FLORIDA ) zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ss 

COUNTY OF MIAMI-DADE 

Sworn to or affirmed and subscriteji before me thiszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA -^f ^day of ., in the year 20 ^ ^ 

by fictet^ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA V^^€>Ü^ÍXa€V ^tVU who has taken an oath and is^ersonally known^ 

to me or has produced as identification. My Commission 

Expires: OpTti SKÍ, SÚfp 

HAZEL MADGE ARNAVAT 
('• Ŝ A MY C O M M I S S I O N # F F 0 0 4 6 0 1 

'̂ 'Í̂ SÍ' '  E X P I R E S April 3, 2017 

(4071 398-0153 FioriüaNoiary Sefvice.com 

Notary Public Form 101 
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